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Decreto 44/2018, de 7 de junio, por el que se cesa, a petición propia, al Ministro de Ordenación

de Territorios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, inciso e), a petición propia.

Vengo en cesar a Oleguer Querol como Ministro de Ordenación de Territorios.

En tanto no se nombre un nuevo Ministro de Ordenación de Territorios, avoco para la Presidencia del

Consell General las competencias de ese Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la

Ley 1/2017, del Consell General.

Dado en Altavent, a 7 de junio de 2018.

JOSAN 

El Presidente del Consell Federal,

Unai García-Trevijano.
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